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tMunicípaiidad VístrítaCVeíntíséís de Octubre 
(i'E'R'ENCTJl 'D'E 'D'ESJl'R'RO.l.LO 'U'R'B.'ANO 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO N2 079-2025-MDVO/GDU 

Veintiséis de octubre, 1 9  de marzo de 2025 

El Informe Nº 589-2025-MDVO-GDU-SGI, de fecha 1 8  de marzo de 2025, emitido por la 
Subgerencia de Infraestructura; Informe Nº 025-2025-MDVO-GDU-SGI-EEMM, de fecha 1 3  de marzo de 
2025, emitido por el lng. Edgar Eduardo Márquez Mejía; Proveído S/N-SGI, de fecha 1 3  de marzo de 2025, 
emitido por la Subgerencia de Infraestructura; Proveído Nº 963-2025, de fecha 1 2  de marzo de 2025, 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano; Proveído Nº 27134, de fecha 1 1  de marzo de 2023, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; Informe Múltiple Nº 00022-2025-MDVO-OGACYD, 
de fecha 1 1  de marzo de 2025, emitido por la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaría; Expediente de proceso Nº 6927 (Carta Nº 031-2025-MDVO-GDU/ING.RAFA) , de fecha 1 1  
de marzo de 2025, emitido por el lng. Remy Amulfo Farios Acaro, relacionado con la aprobación 
mediante acto resolutivo de la Ficha Técnica de A I I  denom inada: " M A N T E N I M I E N T O  Y  
A C O N D IC I ONAM IENT O  DEL ESPACIO PÚ B L IC O  CON UR B AN I S MO TÁCTICO EN EL P A R Q U E  SANTA ROSA Y 
VÍAS C O L INDANT ES DE LA LOCAL IDAD DE VE INT ISÉ IS DE OC T U B R E , DISTRITO DE VEINTISÉIS DE - P R O V I N C I A  
DE PIU R A  -  DEPARTAMENTO DE P I U R A " ;  

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modificada por Ley N .º 27680 - Ley de Reforma Constituciona l del 
Capítulo X IV del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar y 
artículo 4° de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipa lidades"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 278-2021-MDVO-A, se amplía funciones a la Gerencia 
Municipal y se mantiene los demás extremos de la Directiva Nº 001-2017-MDVO-GM, en lo que, respecto 
a las funciones de la Gerencia de Desarrollo Urbano, en donde es responsabilidad de este despacho 
emitir resoluciones de Designación del Comité para la entrega de Terreno. 

Que, mediante Expediente de proceso Nº 6927 (Carta Nº 031-2025-MDVO-GDU/ ING .RAFA), de 
fecha 1 1  de marzo de 2025, el lng. Remy Amulfo Farios Acaro le alcanza a la Subgerencia de 
Infraestructura la Ficha Técnica de A I I  denominada: "MANTENIM IENTO Y ACOND IC IONAM IENTO DEL 
ESPAC IO PÚ B L IC O  CON U R B AN I SMO TÁCT ICO EN EL PARQUE  SANTA ROSA Y VÍAS COL INDANTES DE LA 
LOCAL IDAD DE VE INTISÉIS DE OCTUBRE , DISTRITO DE VE INT ISÉ IS DE - PROV INCIA  DE PIURA  - DEPARTAMENTO 
DE P IURA " ,  para los fines correspondientes. 

Que, mediante Informe Múltiple Nº 00022-2025-MDVO-OGACYD, de fecha 1 1  de marzo de 2025, 
la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría les remite a las áreas entre ellas 
la Oficina Genera l de Planeamiento y Presupuesto el Convenio de la ejecución de la Actividad de 

,,,.1 Intervención Inmediata 45-2026-All-84, PROGRAMA otorga al ORGANISMO EJECUTOR y las obligaciones 
o s<'l.,. de ambas partes, para la ejecución de la Actividad de Intervención Inmediata: "MANTEN IM IENTO Y 

e, \)t. � A C OND I C IONAMIENTO DEL ESPAC IO PÚ B L IC O  CON U RBANISMO  TÁCTICO EN EL PARQUE SANTA ROSA Y 
� r;,t.� c.,� o O ÍAS COL INDANTES DE LA LOCAL IDAD DE VE INTISÉ IS DE OCTUBRE, DISTR ITO DE VE INT ISÉ IS DE - PROV INC I A  
� 9-� �§ DE P I URA  -  DEPARTAMENTO DE PIURA " ,  con código de Actividad del Programa "L L AMKASUN PERÚ "  

� -,.  4 5 0 0 00 0 1 1 5 .  

Que, mediante Proveído Nº 27 1 3 4 ,  de fecha 1 1  de marzo de 2023, la Oficina General de 
P laneamiento y Presupuesto le solicita a la Gerencia de Desarrollo Urbano de manera reiterativa el 

�x � i,� desagregado para incorporación oportuna. 
'!,"' ·� r v: o �  :;  IADE � Que, mediante Proveído Nº 963-2025, de fecha 1 2  de marzo de 2025, la Gerencia de Desarrollo � ,�i�GE TURA�, Urbano le deriva a la Subgerencia de Infraestructura para atender lo solicitado. Tener en cuenta que se 

\°�� . �$ trata de un reiterativo. 
� ; - �  .  

Que, mediante Proveído S/N-SGI, de fecha 1 3  de marzo de 2025, la Subgerenc 1a de 
Infraestructura le alcanza a la lng . Emma L. Saavedra Gómez para su conocimiento y fines. 

Que, mediante Informe Nº 025-2025-MDVO-GDU-SGI-EEMM, de fecha 1 3  de marzo de 2025, el 
lng .  Edgar Eduardo Márquez Mejía le recomienda a la Subgerencia de Infraestructura la aprobación 
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RESdLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO N9 079-2025-MDVO/GDU 

mediante acto res&lutivo de la ,Ficha Técnica de AI I  denominada: "MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICC) CON URBANISMO TÁCTICO EN EL PARQUE SANTA ROSA Y 
VÍAS COLINDANTES DE LA LOCALIDAD DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE, DISTRITO DE VEINTISÉIS DE - PROVINCIA 
DE PIURA - DEPARTAM�NTO DE P IURA".  

Que, medianf e Informe Nº 589-20�5-MDVO-GDU-SGI, de fecha 1 8  de marzo de 2025, la 
Subgerencia de lnfra�structura alcanza Y � la vez solicita a la Gerencia de Desarrollo Urbano la 
aprobación mediante acto resolutivo, de lq Ficha Técnica de A I I  denominada: "MANTEN IMIENTO Y 
ACONDICIONAM IENTO DEL ESPACIO PUBLICC) CON URBANISMO TÁCTICO EN EL PARQUE SANTA ROSA Y 
VÍAS COL INDANTES DE LA LOCALIDAD DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE, DISTRITO DE VEINT ISÉIS DE - PROV INCIA 
DE P IURA- DEPARTAMENTO DE PIURA".  lndicat;do que el costo total de Actividad de S/ 139 ,331 .9 1  (Ciento 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Treinta Y Uno son 9 1  /l 00 soles), con un costo Directo por el monto de S/ 
1 17,490 .09 (Ciento Die�isiete Mil Cuatrocient�s Noventa con 09/100 Soles), con un costo Indirecto por e l 
monto de S/ 21 ,84 l  .82 (Veintiún Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con 82/ 100 Soles), y con un plazo de 2 1  
días ca lendario, el misfllO que será bajo la Mt>dalidad de Contratación será por Administración directa, 
seña lando entre otros la ejecución presupue�taria de la siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN 
COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

COSTO TOTAL DE LA AII 

MONTOS/ 
117,490.09 

21,841.82 

---------- ---------- 

139,331.91 

Estando a lo expuestd Y en uso a las atributiones que le confiere la Directiva Nº 001 aprobada con 
Reso lución de A lcaldíG1 Nº 017-2023-MDVO-A y contando con el informe técnico de la Subgerencia de 
Catastro, Habi litaciones Urbanas Y sonecmle-j¿ Físico Legal. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. • APROBAR la, Fichb Técnica de AI I  denominada : "MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAM IENTO DEL ESPACIO PUBLICC) CON URBAN ISMO TÁCTICO EN EL PARQUE SANTA ROSA Y 
VÍAS COL INDANTES DE LA LOCAL IDAD DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE , DISTRITO DE VE INT ISÉ IS DE - PROVINCIA 
DE P IURA -  DEPARTAMENTO DE P IURA".  lndicat;do que el costo total de Actividad de S/ 139 ,331 .9 1  (Ciento 
Treinta y Nueve Mil Tre�cientos Treinta Y Uno C:on 9 1 / 1 00  so les), con un costo Directo por el monto de S/ 
1 17 ,490.09 (Ciento Die�isiete Mil Cuatrocient�s Noventa con 09/ 100 So les), con un costo Indirecto por el 
monto de S/ 2 1 ,84 1 .82 (Veintiún Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con 82/100 So les), y con un plazo de 2 1  
días ca lendario, el misfllº que será bajo la Mt,dalidad de Contratación será por Administración directa, 
por los fundamentos eiPU�stos en 1? P?rte COhsiderativa de la presente resolución, señalando entre otros 
la ejecución presupue�tana de la slqulente 11lanera: 

DESCRIPCIÓN 
COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

COSTO TOTAL DE LA AII 

MONTOS/ 
117,490.09 

21,841.82 

139,331.91 

<Página 2 


